
Municipalidad Provincial
de Leoncio Pradow@e §l#//;. BrcEr{rEñApro

7-=... .j=: PERú 2o2t7.//¿ti\i§\

de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOTUCION GERENCIAL 
'VO 

550 - 2o23-MPLP4GGAYRD

Tingo María, 30 de noviembre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo No 202331653 de fecha 10/10/2023, presentado por el señor.IESÚS
AGURIO GONZALES TRUJILLO, identificado con DNI N' 22404615, solicita CERTIFICADO DE ITSE de
RTESGO MEDIO posterior a la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o la ITSE posterior al lNlClO DE
ACTIVIDADES, delestablecimiento denominado "BOTICA SeN meRfí¡'t", con razón socialMuLTlSERyrCrOS
,^ryERSrOrVES LAKSHMI SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPO^TSABILIDAD L\MITADA, con RIJC N"
20600402286, ubicado en la Av. Ucayali N" 219, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,
depaftamento Huánuco, y;

COIVSIDERANDO;

El artículo 194 de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional
Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y drsfnfales son /os órganos de

local. Tienen autonomía politica, económica y administrativa en los asunfos de su competencia,
con el 4ft. ll delTítulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomía

en la facultad de ejercer acfos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al
jurídico;

Por Ley No 29664, se creó e/ Sr'sfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
sisferna interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y pafticipativo, con la finalidad de identificar y
reducir los n'esgos asociados a peligros o minimizar sus efecfos, así como evitar la generación de nuevos n'esgos,
y preparación y atención ante situaciones de desasfre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de
política, componentes, procesos e instrumentos de la Gesflón del Riesgo de Desasfres;

Mediante Ley No 30230 - Ley que establece medidas tributaias, simplificación de procedimientos y
permisos para promoción y dinamización de la inversión en el pais, se incorporan los numenles 14.7, 14.8 y 14.9
al añículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Srstema Nacional de Gestión det Riesgo dé Desasfres
(SINAGERD), modificado por Decreto Legislativo No 1200, rcferidos a las competencias para ejecutar ta ITSE,
por pañe de la Municipalidades Provinciales y Distritales, de acue¡do a to estabtecido en et Reglamento de
lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones;

Entre otros aspecfos, por Decrcto Legislativo No 1200 se modifica el aftículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
iesgo y las condiciones de seguridad de la edificación vinculada con la actividad que desanolla, se veifica la
implementación de las medidas de seguridad con el que cuenta y se analiza la vulnerabilidad; asimismo, se
señala que la institución competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matriz de riesgo aprcbada por el
CENEPRED, para determinar si la inspección se rcaliza en forma previa o,,posterior al otoryamiento de la Licencia
de Funcionamiento;

Por Decreto Supremo No 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de
Seguridad en Edificaciones - /ISE con el objeto de regular los aspecfos técnicos y administrativos referidos a la
lnspección Técnica de Seguidad en Edificaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos (ECSE) y la Visita de tnspección de Seguridad en
Edificaciones (VISE), así como la renovación delCe¡tificado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguidad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-201?-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Iécnrcas de Seguridad en Edificaciones,
aprobado por Decreto Supremo N' 002-201]-PCM, que permitan veificar el cumplimiento de las condiciones de
seguridad en /os estab/ecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Administrativos - TUPA, aprcbado por Ordenanza Municipal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023,
ha establecido el procedimiento administrativo denominado INSPEC9¡ÓN TÉCNlcA DE SEGURIDAD (tTsE),
POSTER,OR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESTAALECIMIENTOS OBJETO DE INSPE99IÓN DE
RTESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señalada en los considerandos precedentes;

De acuerdo con el INFORME N" 156-2023-ROCHA-|TSE, de fecha 22/11/2023 sobre lnforme de Verificación de
Cumplimiento de Condiciones de Seguridad Declaradas para ITSE Riesgo Medio de "BOTICA SAN MARTíN",
presentado por el Arquitecto RONALD LOLY CHÁVEZ ESPINOZA, con CAP 16328, en ta condición de lnspector
designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, autorizado para ejecutar la
ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de los rnspecfores N" 0046-2023), sobre el establecimiento
comercialdenominado "BOT|CA SAN MARTíN", con razón sociatMLJLTISERVICIOS INyERSTO^,ES LAKSHMI
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PAq 02/ RESOLTJCIÓN GERENCIAL NO 550-2023-MPLP/GGAYRD
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPO/VSABILIDAD LIMITADA, con RUC N' 20600402286, ubicado en la Av.
Ucayali N" 219, distito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, presentado por
el señor JESÚS AGUR//O GONZALES TRUJILLO, identificado con DNI N" 22404615, con giro o actividad,
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MÉDICOS, COSMÉTICOS YARTÍCUTOS
DE TOCADOR EN COMERCTOS ESPECIALIZADOS, con /CllU 4772, que concluye:

"El establecimiento de inspección CUMPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo verificado
por esta inspección";

Mediante lnforme No 572-2023-IISE-SGRDIGGAYRD/MPLP de fecha 28/11/2023, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Desasfres, concluye que, "... el establecimiento ... Sl CUMPLE. con las condiciones de

ceñificado ITSE': asimismo, recomienda'. procedimiento administrativo aprobando la
emisión del certificado ITSE mediante acto

Esfando el INFORME N' 1 lnspector Técnico de Seguidad en Edificaciones

tercer pánafo del a¡tículo 39 de ta Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, señala: "Las gerencias
/os aspecfos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO, . APROBAR, IA fiNAIiZACióN dCI

Seguridad en Edificaciones (IISE) POSIERTOR AL
FUNCIONAMIENTO iniciado con Expediente Administrativo No

procedimiento de
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lnspección Técnica de
DE LICENCIA DE

con DNI Node Leoncio Prado, presentado por el señor JESÚS AGURTO
22404615, del establecimiento denominado "BOTICA SAi,
,,VYERS'O'VES LAKSHMI SOCIEDAD COMERCIAL RUC N"
20600402286, ubicado en la Av. Ucayali No 219, distito Prado,
departamento de Huánuco, prcsentado por el señor
DNI N' 22404615, con giro o actividad, VENTA AL
MÉDIcoS, cosÚÉTlcos Y ARTicULos DE con /CllU
4772.

ARTíCULO SEGU'VDO. - DECLARAR del CERTIFICADO |TSE DE

giro o actividad, vENTA AL PoR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUT\COS y MÉD\COS, COSMÉflCOS
Y ARTíCULOS DE TOCADOR EMOMERCTOS ESPECTALTZADOS, con /CtilJ 4772, con un área de 21.00
m2, el funcionamiento del establecimiento se encuentra en el ler piso, con una capacidad de aforo máximo de
4 personas; POR CUMPLIR con las condiciones de segundad en edificaclones, con vigencia de dos (2) años;
sujeto a revocación cuando se veifique que el Establecimiento Objeto de lnspección incumple las condiciones
de seguridad que sustentaron su emisión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del artículo 15 del
Reglamento de lnspecciones lécnlcas de Seguridad en Edificaciones - /fSE aprobado por Decreto Supremo No
002-201i-PCM. REMITIÉNDOSE el expediente administrativo con sus actuados a ta Subgerencia de Gestión
del Riesgo de Desastres para la expedición del citado Ceftificado y el archivamiento de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de ta Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBL|CAC\ÓN en el portal de transparencia de ta Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGíSIRES E, )1MUNíQUE,E, }ÚMPLASE Y ARcHiVEsE.
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YRD/MPLP, de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desasfres, /a
de Alcaldía N" 424-2023-MPLP MPLP de delegación de responsabilidad de emitir resoluciones

procedimiento /ISE, ECSE o de renovación de Ceftificado ITSE, en uso de las atribuciones confeidas en


